
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00013-00 

 

Previo a resolver la petición de subrogación presentada por el abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, se 

requiere al profesional del derecho para que adecue el poder en el sentido de 

indicar que la poderdante funge como apoderada especial de la entidad y no 

como representante legal para asuntos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 14 hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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